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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

~raviado el resguardo expedido J?Or esta Caja el 
día 16 de diciembre de 1981, con el numero 132.776 
de Registro. propiedad de «MAPFRE Industrial. 
,Sociedad Anónima»,· en .garantía de «Drapdos y 
Construcciones. Sociedad Anónima», a disposición 
del ilustrísimo sctpr Director general de IofraestfUe· 
tura del Transporte. por un importe de 
3.365.436 pesetas· y constituido en aval bancario. 

Se previene a la persona en ~yo poder st; halle que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entre¡ue el 
depósito sino a su legítimo dueno. quedando dicho 
requardo slo ningtin valor'ni efecto transcurridos dos 
meses desde la publicación de este anuncio sin 
haberlo presentado. con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E.188/1990. 

Madrid, 24 de enero de 1990.-El Administrador, 
Leoncio Femández Maroto.-L09I-C. 

* 
Extraviado el resguardo expedidO por -esta Caja el 

día 22 de mayo de 1984, con el número 196.609 de 
Registro, propiedad de .cNew Hampshire Insurance 
Company», en garantía de .cOngados y Construccio
nes, Sociedad Anónima», a disposición del ilustrísimo 
señor Director general de Carreteras. por importe de 
2.527.132 pesetas y constituido en aval bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue' el 
depósito sino a su legitimo dueño. quedando dicho 
rtSluardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses desde la publicación de este anuncio sin 
haberlo presentado. con arrealo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente -E.I90/1990. 

Madrid, 24 de enero de 1990.-EI Administrador, 
Leoncio Femández Maroto.-1.092-C. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

y URBANISMO 

Dirección General de Puertos 
y Costas 

Resolución por la que se hace pública la concesión 
otorgada a la Consejma de Agriculzura. Ganaderfa v 
Pesca de fa Generalidad de Cataluña por Orden de 20 
de noviembre de 1989 para ocupar terrenos de domi
nio público manlimo-terrestre en el mar terrftoriaJ con 
destino a fas obras de construcción de un arrecife 
artificial de protección y otro de producción, en 'la 
zona conocida por «Pas del Congo», frente a los 
términos municipales de San Feliú de Guíxols y Tossa 

de Mar (Gerona) 

E! ilustrisimo señor Director general de Puertos y 
Costas. en uso de las facultades delegadas por Orden 
de 6 de junio de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado» 

del 23) y al amparo de lo previsto en los anículos 67 
y 76 de la Ley 22/1988. de Costas (<<Boletín Oficial 
del Estado~ número 181. de 28 de julio). ha otorgado. 
por Orden de 20 de noviembre de 1989. una conce
sión a la Consejeri!l de Agricultura. Ganadena y Pesca 
de la Generalidad de Cataluña. cuyas caracteristicas 
son las siguientes: 

Provincia: Gerona. 
Ténnino municipal: San Feliú de Guixols y T ossa 

de Mar. 
DCstino: Un arrecife 'artificial de protección y otro 

de- producción. 
Plazo concedido: Quince años. 
Ocupación: 29~J)OO metros cuadrados. 

Madrid, :5 de enero de 1990.-EI Dife(;tor general, 
Luis Fernando Palao Taboada.-407-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
. y Obras Públícas 

Resolución por la que se señalan días para la redac· 
ción de actaJ previas a la ocupación de fincas afecta. 
das por la ejecución del proyecto M-B-746, «Ane-xo 
primera fase. Mejora local. Acceso a la Universidad 
Autónoma de Barcelona. Rotonda Norte. Carretera 
BV-]414 de Bp·1413 en Sabadelf, punto kilométrico 
4,000. Tramo: Cerdanyola-Sabadell», terminas muni-

cipales de Cerdanyola y Sabadell 

Dado que ha sido publicada la relación de bienes y 
derechos afectados por la ejecución del proyecto 
M-B-746, «Anexo primera fase. Mejora local. Acceso 
a la Universidad Autónoma de Barcelona. Rotonda 
Norte. Carretera BY·1414 de BP-1413 en Sabadell, 
punto kilométrico 4,000. Tramo: Cerdanyola-Saba
del!» en el .cBoletín Oficial del Estado» de 1I de 
octubre de 1989, en el «Diari Oficial de la Generalitat 
de Catalunyu de 4 de octubre de 1989 y en el diario 
«El Periódico» de 5 de octubre de 1989, segun lo que 
establece el articulo 56- del Reglamento de 26 de abril 
de 1957, de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y que se ha declarado la urgencia 
enJa ocupación por acuerdo del Consejo de Ejecutivo 
de la Generalidad de 19 de diciembre de 1989. 

De acuerdo con lo que establece el articulo 52, 
consecuencia segunda, de dicha Ley, he resuelto: 

Señalar el dia27 de febrero de 1990, en Cerdanyola, 
y, el mismo_ día, en Sabadell, para proceder a la 
redacción de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos que se expropian. 

B presente señalamiento será notificado indivi~ 
dualmente a los interesados convocados, que son los 
que figuran en la relación expuesta en el tablón de 
anuncios de la Alcaldía y en este Departamento (calle 
del Doctor Roux, 80, planta baja, Barcelona). 

A dicho acto deberan asistir los titulares de los 
bienes y derechos afectados, penonalmente o repre
sentados por persona debidamente autorizada, apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último recibo de la Contribución que corresponda 
al bien afectado, pudiéndose hacer acompañar, a su 
costa, si procede, de Peritos y/o Notario. 

E! lugar de reunión son las dependencias del 
Ayuntamiento de Cerdanyola y Sabadell. A continua
ción, los asistentes se trasladarán, SI procede, a los 

terrenos afectados. para proceder a la redacción de las 
acta. 

Barcelona, 22 de enero de 1990.-EI Jefe de la 
Sección de Ex.propiación, Enrique Velasco Var
gas.-1.563-E. 

"Resolución por la que se señalan dias para la redac
ción de actas previas a la ocupación defincas,a(ecta. 
gas por la ejecución del «Proyecto de nuevo acceso en 
L'Amerlla de Mar». Expediente 89.310.003, Término 

municipal de L'Ametlla de Mar 

Dado que ha sido publicada la relación de bienes y 
derechos afectados por la ejecución del «Proyecto- de 
nuevo acceso en L'Ametlla de Mar». expediente 
89.3-10.003-. en el «Boletín Oficial del Estado» de. 16 
de octubre de 1989, en el «Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya» de 1I de octubre de 1989 
y en el «Diari de Tamgona» de 12 de octubre de 
1989, según lo que establece el articulo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 dé diciembre de 19:54, y 
que la urgencia está implicita en la aprobación del 
proyecto, según establece el artfculo 153 de la- Ley del 
Transporte Terrestre de 30 de julio de 1987. 

De acuerdo con 10 que establece el artículo :52, 
consecuencia segunda. de dicha Ley, he resuelto: 

Señalar el dia 26 de febrero de 1990. en L'Ametlla 
de Mar, para proceder a la redacción de las actas 
previas a la ocupación, de los bienes y derechos que se 
expropian. 

E! presente señalamiento será notificado indivi
dualmente a los interesados convocados. que son los 
que figuran en la relación expuesta en el tablón de 
anuncios de la Alcaldía y en este Departamento (calle 
del Doctor Roux, 80, planta baja, Barcelona). 

A dicho acto deberan asistir los titulares de los 
bienes y derechos afectados, personalmente o repre
sentados por persona debidamente autorizada, apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último recibo de la Contribución Que corresponda 
al bien afectado, pudiéndose hacer acompañar, a Su 
costa, si procede, de Peritos y/o Notario. 

.. ' " 

El lugar de reunión son las dependencias de! 
Ayuntamiento de L'Ametlla de Mar. A continuación. 
los asistentes se trasladarán, si procede. a los terrenos 
afectados, para proceder a la redacción de las actas. 

Barcelona, 22 de enero de 1990.-EI Jefe de la 
Sección de Expropiación, Enrique Velasco Varo 
gas. -1.564--E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Fomento 
y Trabajo 

Delegaciones Provinciales 

GRANADA 

Resolución por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en esta Delegación, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
automación administrativa, aprobación del proyecto 
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de ejecución v declaración, en concreto, de utilidad 
pública, y cúmplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capitulos III. del Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619;! 966; Ley 
10/1966: de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939. sobre ordenación y defénsa de 
la industria. y vistas las funciones que nos competen. 
segun el apartado 9 del anículo 2.0 del Real Decreto 
1091/1981. de 24 de abril ((Boletín Oficia! del 
EstadQ) de I J de junio), sobre traspaso de competen
cias. funciones y servicios a la Junta de Andalucia en 
materia de industria y energía: y el anículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del EstadQ) de 
2 de diciembre). sobre distribución ele tales competen
cias. 

Esta. Del~gación Provincial ha resuelto autorizar 
a~.mmlstratl.vaJ?ente y aprobar el proyecto de ejecu
ClOn de la SIgUiente instalaCión eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía SeVillana oe ~IC\.l"~· 
dad. Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen. 31. 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Cable subterráneo entre Ce. TI. Plaza de 
Toros-Camino Pulianas. 

Final: Centro de transformación (entrada y salida). 
Término municipal afectado: Granada. 
Tipo: Subterráneas. 
Longitud en kilómetros: 2 por 0, 106. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio 1 por 150 milímetros cua

drados, aislamiento 12/20 KV. 
Potencia a transportar: 630 KV A. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Cercado de Miraflores. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 630 KVA. 
Relación de transformación: 20 KV ± 5 por 

10013 x 380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: NacionaL 
f) Presupuesto: 6.926.663 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro. 
h) Referencia: 4.078/A. T. 

Las obras se ajustaran en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
yariaciones que. en su caso, puedan ser autorizadas. al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación ProvinciaL 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
excelentísimo Ayuntamiento de Granada. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario. dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento v extensión del acta de puesta en 
marcha. . 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elec· 
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

Granada, 24 de noviembre de 1 989.-EI Delegado 
provincial, Jose A. Pérez de Rueda.-233-l4. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura, 
Industria y Comercio 

Servicios Territoriales de Industrias 
no Agrarias, Energía y Minas 

BADAJOZ 

Autori=ación administrativa de instalación eléctrica l' 

declaración. en concreto. de su utilidad pública . 

Visto el expediente imciado en este Servicio Terri
torial a petición de «Iberduero, Sociedad Anónima». 
con domicilio en Almendral, Periodista Sánchez 
Asensio. 1, solicitando autorización administrativa 
para el establecimiento de una instalación electrica y 
declaración, en concreto, de su utilidad pública. cuyas 
características principales son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo 112, de la linea ETD Talarrubias
Puerto Peña. Final: Apoyo numero 25 de la línea 
Puerto Peña-Peloche proyectada. Término municipal 
afectado: Talarrubias. 

Tipos de Línea: Aérea. Tensión de servicio: 22 Kv. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total: 5,391 kilómetros. 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apoyos de la línea: 25. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores: Tipo suspendido. Material: Vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Puerto Peña.Peloche, 

primera fase (termino municipal de Talarrubias). 
Presupuesto: 11.956.515 pesetas. 
Finalidad: Mejorar el servicio en la zona. 
Referencia del expediente: 06/ AT·O 10177-0 12732. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 
2617/1966 y artículo 10 del Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se somete a información pública la 
solicitud formulada, para que pueda ser examinado el 
expediente en este Servicio Territorial y formularse 
las reclamaciones Que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la pub¡¡~ción de este anuncio. 

Badajoz, 29 de noviembre de 1989.-EI Jefe del 
Servicio de Energia, Manuel Pineda López.-398-15. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

LEGANES 

El Ayuntamiento de leganés, en sesión celebrada el 
día 28 de junio de 1989, adoptó el acuerdo de aprobar 
inicialmente el proyecto de urbanización del polígono 
IA-5 Prado Overa. 

1..0 que se somete a información durante el plazo de 
un mes en cuyo plazo podrán deducirse las alegacio
nes pertinentes. 

leganés. JI de enero de 1990.-EI Alcaide-Presi
dente, Fernando Abad BéCQuer.-1.07S.C. 

VILADECANS 
Edictos 

BOE núm. 33 

El Ayuntamiento en Pleno en sesión celebrada, con 
caracter ordinario. el día 6 de octubre de J 989, aprobó 
la constitución de la «Mancomunidad Municipal Can 
Calderón», así corno sus Estatuto~. formada por Jos 
Ayuntamientos de San Boi de Llobregat y de ViJade
cans. 

Lo cual se publica en cumplimiento de lo que 
dispone el articulo 104 del Reglamento de Demarca
ción Territorial y Población de los Entes Locales, 
aprobado por Decreto 140/1988, de 24 de mayo. 

Viladecans, 31 de octubre de 1989.-EI Alcalde, 
Jaume Montfort i Heras.-92J-A. 

* El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 6 octubre de 1989. tomó, entre otros, el 
siguiente acuerdo: 

Primero,-Desestimar las alegaciones formuladas 
por «Urcasa, S. A.», en base a los hechos y fundamen
tos que se detallan en la parte expositiva. 

Segundo.-Aprobar definitivamente la delimitación 
de los polígonos 3 y 4 del Plan Especial del Remojar 
y Parage de las Filipinas, así como la relación 
comprensiva de los bienes y derechos descritos en el 
acuerdo plenario de fecha 7 de julio de 1989. 

Tercero.-Aprobar inicialmente los proyectos de 
expropiación de los poligonos de actuación números 
3 y 4 que se acompañan a la presente propuesta y cuya 
descripción es la Que sigue: 

Polígono 3: Comprende los terrenos ubicados entre 
la linea de Zona Maritimo Terrestre y el antiguo 
camino de las zonas de Pineda, siguiendo el limite de 
la propiedad de ~Instalaciones Turisticas. S. A.», con 
una anchura definida en el Plan Especial de 8 metros, 
y cuya superficie es de 2.610 metros cuadrados, 
pertenecientes a «Urbanizaciones de Cataluña, S, A.» 
(URCASA). 

Polígono 4: Comprende los terrenos ubicados entre 
la línea de Zona Maritimo Terrestre y el antiguo 
camino de las zonas de Pineda, siguiendo el antiguo 
camino a la playa de las Filipinas, con una anchura 
definida en el Plan Especial de 8 metros, cuya 
superficie es de 2.768 metros cuadrados, que pertene
cen a ,"Urbanizaciones de Cataluña, S._ A.» 
(URCASA). 

Cuano.-Someter los citados proyectos a informa· 
ción pública por el plazo de un mes, para que quienes 
puedan resultar interesados formulen las observacio
nes Que estimen convenientes, especialmente en 10 
Que concierne a la titularidad o valoración de sus 
respectivos derechos. insertando los anuncios en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de la 
provincia y en un periódico de los de mayor circula
ción de la provincia, 

Quinto.-Notificar individualmente a quienes apa
rezcan como titulares de bienes o derechos en los 
expedientes mediante traslado literal, de las corres· 
pondientes hojas de aprecio y las propuestas de 
fijación de criterios de valoración para que puedan 
formular alegaciones en el plazo de un mes, a partir 
de la fecha de notificación. En caso de no ser 
presentadas alegaciones' a los proyectos, éstos serán 
remitidos a la Comisión de Urbanismo, para Que 
proceda, en su caso, a su aprobación definitiva. 

SeXl0.-Delegar en la Comisión de Gobierno la 
resolución de las alegaciones que, en su caso, se 
presenten por los interesados en el trámite de infor
mación pública. 

Viladecans, 24 de noviembre de J989.-EI Alcalde, 
Jaume Montfon i Heras.-264-A. 


